
sUipuesto del contrato multiplicado por
tres, o sea por 79.808 pesetas cada.
uno, cu~ ~ta Se celebrará bajo
la . presIdenCIa del señor Alcalde o
~len ~egalmente le sustituya, COn
aslg.t~n.cla d.el Conc-eja-l Y«al de la
~ls16n I?uniCipal permanente. ~don
JaVier Me~ll? Martiriez, a quien po
~ SustItmr los su~lentes de Te
~Ientes de Alcalde por su 'Úl'den. asis
tIendo también Notario públilXl.r,Qs planos. Mem()ria de-script.iva ~
plIego de condiciones facultativas for:'
mulados 'por .el Arquitecto munici:pal
D. F'~eI~o Vaca !\forales, así como
el p,lIego de condiciones administra
tivas y económicas, aprohado para
esta swbasta, estarán de manifiesto
en la Secretar!a de la Corporación,
d!1rallte los veInte díM hábiI~s pre
VIOS a la subasta, en horas de Qfieina.

PlIJI'a tomar parte en la subast.a ha
de presentarse ¡previamente, durante
expresados veinte días en la oficina
d~ Secretaría. pliego ceNado eonte
mendo la proposici6n, extendida en
pa¡pel de clase octava, conforme al
modelo que se inserta a continuaci6n
a euy() pliego deberá acompañarse:
15eparradam~nte, resg'Uardo acreditaU':
vo de :haiber ingresado -en la Deposi
taría municipal la cantiJad de pese
tas 11.971.,20, enmetáIico, valores pú_
blicos al precio de ootizaci6n del día.
O eédulas del Banco del Crédito looal
de España, en concepto de fianza pro
visional, equivalente al 5 por 100 del
tipo de subasta, presentando t.al'rlbién
la cédula personal o poder l~gal bas
tanteado :por Cualquier Let.rado con
ejercieio en esta ciud3d.

.Las abras deberán dOlrse 1>91' ter
mmadas para poder ser .recibidas con
formes, antes de fin de Diciembre de
1927.

Será conSiderada proposición pre
ferente la que ofrezca realizar las
obras 'POr menor precio y en igualdad
de éste, la que se comprometa a ter
minarlas en menor plazo.

El <rematante deberá io~esar den
t.ro de los diez df<ls sig-uientl'S B la
notificaci6n de la adiudicllci6n dl'fi
niUva. la cantid",d (TUe s~a nr"cisa
pan ampliaT' la fianza nrovisional a·
defl·niUva.. consistente ést::l en el 10
por tOo de la en que se adjudique la
c()ntraia.

El Avuntamiento abonará :11 r:'onf,1'n
tista. IDen!"Ualmente. las unidarles de
obras que teI»¡a realizada" '"t" ,,,,"an r-l'
dbioa·s confm-mes por el técnioo de
la Oorpol'aci6n.

Será de cuenta del contl'ati~:), p.I
nat!o de todos los ~tos de anun-cins.
Notario. e-sc"ritura v demás G'Ule del
contrato se deriven: '

Modelo ae praposici6n.

Don .... vecino de •..• Mn cédula
personal de clase , número __ ., ex-
pedida con feeba , a nomol'e de ...•
enterad(l de los plieg-os (le condieio
005 pan la subasta de eJeCUCión de
las i:ibras de constru-eci6n de tres ca
~as con cuatro vivienda!" ~ada una.
destinadM a babita(li6n de Jos Maes
tros nacionales. se rompromete a rea
lizar tales obr::l¡: -en iaform.a. que de
taUan los 'Proyectos 'y 'Planos 'y.baj()
las condiciones conteni~as en dIchos
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ALCALDJA fmNlIM'1TUerONAL DE
ALIft·ENDRALEdO

n. Jl'ranpi!'C'o Montpt'O de E.o;nfn~sa
v ñe la B~lTPra_ Alcalde-PrMM~nte

del ~~celentisimo Avuntamiento de
~h dudad. '

"R''''ZO l=;llber: Que al silWfente dfa
hábil al en QUé. tran::;cul"l'all veInte.
t::l;",hi~nblUlil~$!. r.ontarlog rl,p"'rl~ el l'ri
~llienf,e de a,Ul'lJ'ecer est.e edicto in~
t,n .po la: GAC!:TA DE MADlUD. :!l la~ once
born,e:, f""Orll'á lul.!1I'l" pn -b ·~:'I}.a rl... ~
!lion~ (le la Casa Oon!'f¡;torial de l!!"ita
ril'ñ",d. la subasta TI~b1iea 'Par,¡ la ad
ltHHo("~d6n de las Obrao; naTll la con~

trucc!ón de tres ediflcio$ dest.inllños
11 vivrendas de Ml;'i:p<;t~ naeJoDllT"l"-",
pmnl;¡7AWf'>!; -en 1<1 giJ~T':l ~,(' SaTt An
f<lnio. todo ello bajo el f.irpo de pe
setas 239.424. 'que importa el }iN-

gir desde el cía ~n que .se entregu!n
IQs }oc&les, mediante inventario for
rr;mL1z.ado po~ Ingenieros -militares
sIn (fUe el Iprop.ietariQ ~1Ue411; bae,e;
reclamación alguna por el tiempo
qUe dure la tramitación del expe-
diente. .

ó.& Serán de cue-nta del propie
tario los gastos del contrato, median..:
t~ escritura pública, en el nÚmero de ,
eJelll'J?lare.s necesa1'ios. los anuncios, j'

c0!1trlbuClOnes y demás arbitrios que
eXIsten y puedan establecerse as! 1
romo también las .reparMion~ <l~ los

,desperfectos oC8isdonados ·por uso

I
natural, que ejecutará en. el momen
to que se le notifiquen, y caso de 'PO
?er . algú!1 reparo o retrasarlas sin

I
Justlficaclón. .se ha:rán por su el.lenta.

. /lo El ;oontIlato 1JlIleda.rá lirescin-
dIdo si por cualquier causa desapa
reciera dieJ.1o servicio, se traskidara
a algún edIficIo del Estado o dejara
d~ consignarse en presupuesto el cré
dIto para el alquiler esti.pulado.

7.& El !pago ñof'il alquiler !le efec
tuará mooiante UbIlamiento expedido
P?r la Intendencia militar de la Re
gIón a favor delI propietario o per
!'lona l~ que le represente, por
mE"nsuahdades vencidas.

8,& Por -el rpJ'O'l)¡~f.::I.rio de la finca
y antes 11e la formalización del con
trato. se .instificará no encontrarse
la misma afecta .a ningún otro arren
damiento 'O alquiler,

9,& Las propOSiciones se ¡mesen
t.arán en napel de la clase octava v
COn arre~lo ,al modelo siguiente' .

D.... h:l.bitante en esta ciúdad
calle., .. numero..., con cédula ,peI'~
sona'1 de ... clase. númel'o... , (lfreoe
la casa de ~n propiedad. situada en
la I"\alle.. _. número...• para instalar
p.1 Hp.~imip.nto Tnfanfería dp Reserva
de Alhacete. mím-ero 28. v Comisaría
de quena de la provincia. 'n01" f.odo
el f,iemNl atl4'! conviniera al ~sf.ado
'!' 'DoY' 1'.1 nre~io anuaJI de... pesetas
'(en letra). siendo dI! mi I"\uenf.a los
¡zaClf.rr.:; de ,a'IlUn(';jo!=. frl'rmanzar,i~n de
escrif,uT'·as y demás .comprendidos en

9" },l'l:<: ll)ropo~icinnee:. I"<e n'N'.~n
13~ .......".:t.;~,ionf"C!. -a l:ls ':m3tl~ me aJusfo.
. (Fecha v firma Con T'Úhrlca del
dueño o .renre;AAnt.a1'1f·e lesm'l.l

Murci·a, f 6 de ~TuJ;io de 1926.-EI
.T(';fe de Propiedades. Francisco Na-
varro. '
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SUBASTAS

<JEFATURA DE PROPIEDADES Mj-
LITARES DE: ALBACETE

~ ~n Francisco Navarro Requena
C~PItán de .I?tendencioa, Jefe de Pro~
.pledades ml'lltare.s oie la plaza de AI
bacete.

Hace saher: Que ha de procederse
:t! arrendamIento de 'Un local en la
:cmd.ad. ode .Alhac€!.~. par instalar el
.RegImlento Infantel'Ía Reserva, nú
mero 28, y la Comisaría. de Guerra
<le !a provincia; ~ invita a los due
.:6ns de finca;s para que puedan dirigir
sus ~rO!posI0lones, P.Jl pliego cerra
rdo. a. la Jera~ura de Propiedades de
Murcia, ~ita en la plaza de loo AP.6s
loles, numero 26, <durante el plazo
de diez días, contados desde la fecha
en que sepubilique este anuncio en
la GACETA DE MA.l)RID, teniE'ndo rpre
sen;e que, para el concurso. han de
reg'Ir las condic~úneg siguientes:

1." La fine.a !ha de eIllContrarse en
-sit!o céntr.ico y reunir sUperficie su
fic~nte para Instalar en ella las si
gUIentes dependencias:

. Despacho para el señor Coronel
H - metros cuadrados.. '

Idem para el Secretario, 12 metros
cuadrados.

Idem para ~ Escribiente, ocho
metros ·cuadrados.
. Tdero para Mayorfa y Caja, 20 me
!.ros cuadrados.

Idempara 1." y 2." Bat~n6n .(.laja.
16 metros ouadrados.

Idero para Oficiales ídem íd., 20
metros cuadrados.

Idem para el Jefe del Bat.allón ne
reserva, 10 metros cuadrados.

Idero para Escribientes de ambos
Batanones, :16 metros cuadredos.

Mem para el Comisario de Guerra,
10 metros cuadrados.

Idem para el Auxiliar y Archivo.
10 metros cuadrados.

Dos habitaciones para Archivos, de
dos por tres ooda una.

Dormiforio para' Sarg-ento.1Q- me
tros cuadrados.

f<lem 'para 12 Ordenanzas, 48 me
tros cuadrados.

Comedor para 15 plazas, 18 m~'"
tros cuadrados.

Cocina y despensa o al.a.oona. in
mediata.

Cuarto de aseO para Escribientes
y Ordenanzas. .

Retretes para Oficiales y tro'Pa.
Dormitori-o ;para transeuntes, 24

m~tros cuadrados.
Todos estos locales pueden estar

en una o dos plantas, sin que lo sean
en baja; caso de serlo en _una sola.
h.an de tener servicio <le agua pota".
ble e instalaci6n de luz eléctrica.

2,& Las fineas ofrecidas <:eT'án vi
sitOOas por 'la .Tunta de Arr.iendos y
reconocidag por el Cuerpo de Inge
nieros militares. proponiéndose a la
Supoerioridad para la resoluci6n que
proceda la que se considere más
aceptab1e. '.

3.& El plazo de arriendo será 'Por
~inco años~ contados desde el día en
que se entregue el edificio, pudien-do
prorrogarse por otros cincCl afios , s1
así conviniera a ambas partes con
tratantes_

-.!:.. El oontrato empezwit a re:"
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pliegos,· por la cantidad de .•• pese
tas {en letra).
~ obras de referencia las dará por

termmadas en el plazo de ..• meses
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. La proposición a que se re

fiero el modelo anterior, extendida en
papel de clase octa·va, se presentara.
en sobre cerrado, en cu,a cubierta
se eseribirá lo siguiente:·

"Contiene este so.bre la proposición
para opta.r a la subasta de ejecución
de las obras de consirucc.iÓn de tres
casas 'COn mmtro viviendas cada: una,
destinadas 3 ~h¡¡bHac.i6n de los Mae.s
!roo nacionales."

AImendraIejo, 15 de Julio de 1926.
El Alcalde, Francisc.o Montero de Es

.pinosa.·
8-1163

ALCALDIA CO!ll5TITUCIONAL DE
GANDESA

Don Miguel 8a!vadó Laporta. Al
calOe de la ciudad de Gandes:\.
H~o saber: Que en virtud de lo

acorda.do ¡por este Ayuntamiento en
sesión del df.a 10 del actual, y hahi4n
oose tUiln'P,lido lo dispue9lo en el ar
Uro·lo 26 de la Inst.rucci,'in de 2 de
Julio de ·1924 para la ('.()ntrntaclón de
obras . y servir-ios municinales. ~
ammcln aa -púhlico la suba!'tl\. relaf¡ya
a la .const.ruce-i6n {10 un p.difj!'io €5'C1fI

la.r en -esta población por ~I ti:pQ de
13Q.000 ,~t.a$ C(PmD mánrrl<l.. hnhién
d~ die suJet.ar al pliego .1e condicio
nes que !'leha.IJa -e~p-stil en la Se
m-et.aJ:fa. ood<;fe - AyrmLamiento para
eonocl.mlento de cuantas 'Per;:onas de
seen í:nteresa:rse en la indic-ada 81-
ba5Ofa. .

La. suba.-<;'l¡;¡. ~ vei'"ifkará en ~;f~
~~ Conf>j.st~ililesña.1() la Tlr~si<i~n
roa d~ la ~i$i6n perma.n~T1te y ("on
la aslst.enCLa d~ mi ;>.eñorNot~,.jo :m
klTi:rnnte (j~ e-!"-lP arto. ei nT(r~imo día
26 de .Ao""OS"t.o(fel actual afio y hora de
la..c:: once. ofleiales-.

lA: ipro¡DOSi!-cion~s ~ '1),"'.<:~ntarán
~l~!"lfas 'l)OT -e-l nrop-io lirit;lrlor o TM"l1"
:persona legalmente autoriz:tda en' su

"r"'presronlaeióR ~on not'ler~s rl!"Clar:ui'os
ba!':t:mt.e~ por el Lef.rado D_ Tomás AI
f'O"\·~rro Font. de esta ciudad, y ajus
!a~a;. al mo~plo ql.le Po cpntinu3clÓD se

,,""m_~_ .:l. d~bl~ndooe de a~o.mp:lña,. ;:¡
t!..t·71il 'A una rle ·ella,'" la ·eédul:\ de! ti
('~. arl.or oy'además el resJnll'lrno acre
rtdllfJVO de babe:N:e rom:tifuído el 5
~r 100 {!",I tipo dp. snhllsfa en c0.n
f'e"lt.o ,.¡~ f1anz:l. ·0 deoó~ifo provi!>io
TI.al. :p~~ tomar parte ~ndkho ado.·
cu'\"o depD-:Ho dt'herá cqmpletar el qrH~
n"~lllfe nd.lu(lirnf:-trill. hll"fn 1'1 "'1ft no~
1QO de la cantitlad imnorte d..l rern.atp

y,(> rm~ rwl"~ g"1:'neraT Cün()dmienf'~
~. h:H'P T't~hli<'o_

. ~nnrif'~. "6 dI' Julio de 19'26.-El
AJcnlde. M. SaJvadÓ.

AfndrTn dI! propo,mión.

n ..... '\-ecin':' ce '." nnbi11lOte ~nfa
t"-:'lUp .f1p. ••• : "i!':fl .... enf.erntln if~ 111!;
r:ondi"'if'll~e.: f::¡rul!afiY<'<: v ef'onñmil'a<:
011f>· t¡¡¡n tl.... ~!!¡,. f'n la' ~on"frl1rdñn
.ñ~ 111) ooiflcif\ P"("Q!:l'!" pn la riudl'l<i de
(J"'n!jl'1;3. Se eC\!Tllpr~t~ a 1:0. e.f~l1

ci~ da 1~ mi~ dbn6 ~que-

Has con~licion(',.s, por la cantidad de
(la cantldad en Mtras).
G~Ddesa: a ... de ... de 1926.
{FIrma, y I"Ú1Irica.)

S-U77

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
LUCENA

. Por el presente, a virtud de acuer
do. adoptada por -el Pleno del excelen
~í5Imo A:yuntamiento de e~ta ciudad
",e anun~Ia .Ia celebraci6n de un con.
cu~o. publIco, que tiene como doble
obJeto la ejecución de las obras que se
con:p~enden en los: proyectos de abas
te(;~nllento de aguas potables, alcall
tarl!lado ~eneral de la po-blacíóD y
paVImentacIón de las "Vías públicas uro
b,anas de la misma, aprobados defini
tlv~mente I?Or el Pleno dp. la üorpo
rac16n mUDlcipal, previo cumplimien
lo de !o~ requisi~s legales y regla
mentarIO"" en '3eSl6n extraordinarIa
fecha 5. de Abril del presente año, y
propOl"ClOn.a~ al Excmo. A.yuntamien
f.o el S~IIlHllstro, de fQndos para a.))'J.
nwel lIIl1p{lrle de dichas úbrns hasta
la c:Jautfa que se expresará, cuyo con
c?r:oo .habrá .de celebrarse eon suje
ción .3 las basessiguientlls:

La . Las <lbras y operación financie.
ra obJeto. de este concurso se contra""
!.arán en conjunto, no siendo admi;i
ble pro~i~i6n alguna que conlradigoa
est.:: .cOndlCl?n :r, por tanto.. no lIe~-c
ane~a laobhgoaCl6n de suministrar -el
c~pItaI nec.esarIo en .los. términos y
cIrcun~faI)CIas que siguen.

2,- E! ad.íudjca~ri1) ",e wmpI'ome.
teráa e.lecular las mencionada~ obras
d:ahastecimiento de aguas, alead.a
rlllado y, -pavimentaci6n, cuyos pre-

, ·S'Up~esws de contrata se elevan. rps
pechvamente. a la suma de 648.431,04
nesetas.. 711-964.32 v 7:)0.248.61,· Q

sean. ~~ ~(ltal, 2-1. W.643,97 peseta~. y
a. SlJ.mImstraral Ayuntamiento lOS
frmdos .nec~sa.rios para ~u :pngo. con
dedllccr6~ -proporcional de las .-4L865
pl'!'efas <rue la (:oT"l)Or-ad6n municipal
a-porta TIara contribuir a pI1a,,;-· pT"(J~f>

ñ;.mt~o:: del. Sll'l')l"rávif. rpflTlltante de la.
lH"rnitflH~.i6n d-el. ejercicio. econ,ímico
1914-25. y qne :1-1 efecto tiene -oon;;igo
nMas como TMlrte de in::!'resoo;; en' pI
l'r¡rrerooniJient~ llr-e!'lrrmf1sto erl.rIWr
(Jinario. ~edand(l rertucido. pOr tanf.o.
p~ <:Hn'tinistro de fondos por nl1rfe d~l

~rliu('finl1tllTio a la suma total de
Z.MR7·7S.g:r 'Beeeta!;¡· ~

. 3.& T~;:¡s .--o'bnls~ mre-- el·'nd.illdiratario
ha rl~ rp;¡}i?3r comem.:ar:'in -dentro de
!ns t.reinfªrlfas- si¡,ruiPrlfe!> ala flrma
~pJ~ ·esl'rihrT-R. T-m.ledarán t.ermina
f!~", pri" 1'1 "'37,0 máximo de frp", afíne.:

. "'nnt?~()" ti"sr'f".. la TTli!,m:l.. fP~h<l •. li:
h1'~nñnsp ·pI l'ilfimo dfa' (11' f"ana T"llP".

,nIlr pi· '&¡·T1j"....· I1fT"f'I"ifir"(1p la.~ obras.
"n:". rr>1"fi"!iI'::ll'itin comnron"iv::t· lit' 1:'l"

. n-j""nhr'l"", fi"11"ln1 o ·el mi!'m1o.. a la que
l'''lH''"'l!'1i Iroc; Tlr~io!'j viSl'pntes ti", I'i"
('l¡ci~. Tl'J~ff"'r1nl ~op· 1:1 hl1i? flñ~":niñn
fÓn ,. ...~~.. "'On""l""'O~ -!"i In hnl-¡i~rf' __

&.lo T,:'l<:·· "if~<'; _r~!"1'1"tllntt"C; Ii.. 1:!is
".,-'ifl"l>i>jnnp., ,fnrmnl-;lrhi.,. 5f.'!!Ún 10

. rl1"';"llP~O (>fl·l~ h1!5p ::mfp"l";"-" "". "~n

frorl'i.n-''' llMlpnh f'nn f'p,\:ll1n ti"l liía ~rI-
-rn fl ñeT mps .,i"!Í:1ipnfp a ::llJUpl en eme
., ña~ ";Pf:,'f~dl'dl1 oo:r::t a· [me <:P 1""_
t1~. El i:iáIdo O1!Udor· de.estacueata.

..

. devengará el 6 por 1() anual de inte
~ses. er! la misma faTIna que una
cuenta de crédito bancario.

:5.~ .Las certificaciones, con arreglo
de las obras. el Ayuntamiento abona
rán como documentos provi~ionales·a
huen~ .cuenta, sujetos -a. ··Ia liqujdad6l!
defimtiVa_ que se practicará al ftnali~
zar las obras.

6.~ Duranw el p-iazo de ejecución
de las obr'll5-. -el! Ayuntamiento abona
rá al adjudicatario. por trimestres
naturales, los interese.~ re:::ultantes de
la cuenta a que se refiere la ba"e ter
eera. más una. comisi6n, cuya fijación
es objeto del concurso, y que 110 po
drá e:tceder del .:70·por 1{)(}. Termina
das las obras y fijada.. en consecuen
cía. la cifra total debida por el Avun
famiento. se establecerá la anuaIÍd:ld
que é!'itp. ha de abonar al adjudicatario
por trimestres naturales. .contando
tOn que se Iha de pa~r el 6 por 100
!fl' interés y. se ha de :lmor/·izar to
t<t;hn~nte 110. denda -en cuQTellta años.
A· esta cantidad se "Igregará la que se
estipule como resultado del coneijr!;'o
P(W la r,omisi6n y ~<:los.

7.a Si por eualquier circun-;;wncia
imT'revisttl no impntable al ll.djndicll
fnric nn t(1nnil1a~e· 1(1 ej-eeución de las
,.hra" en el plazo máximo fiiado. al
término -de esf~ plazo se hará de to
dos modos la fljll.ción~ como pr-eyi~ne
I~ ha!'P6.-. v .op<;de ~ll. ·fecha co
meD7ará la amortizaci\'in.;<;in perj1]i;"
oio de continuar la e.iecmión en las
mi!'ffia<; ("f)ntiiciones. p,.evi~f::ls ante
riormente> basta su t('l'minaci6n. 'V un:\
YF"'7. termin~d~5 las obras Sf'o 3,:n-eg-ará
a la aD11a1idad antes fljarl~ lll. que· co
rresoonda. sewín lacantida(l i1'l'\¡'~rli
c111 (IeRnrré,.e.: de la cO!l-'"<llidación hecha
a 1n'l t.res años. .

8.a ·La amortización e intereses ~e

g<lJ':mtizan: .. .
.~~ Con las rentas -qne proonzclln

1'11 .6,·t-1.mfamipnto Jos v~lIore¡;. :Dropi~
dad~s v d~re~ho.s oue fignranen el in
w"ntarin de los bienes. del Municipio,

"B~ Con 10<; impuei:~os· cedido;:: por
el E"ta(to a la f:oT'lloraci6n Y el so
hrant~ iJe "parHcipaeion~s T· ree'A'!'?os
f'O, trihufo;,:- nac¡onall's: esto Pos. d!'du~
('liAr. dpl 1ota.1 ",,1 im:oort~ de. la apot'
1;>~itin forzosa pan la Diputaci.6n pro
v1nr.ial.

C) r.on l:l imnosieión rrnlllici"Pill
soñr... el consumo de t:l.rnes frescas y
~21:;¡das.

D~ Con ~l p1'Oducio liquido del
s('-rvicin !le ~!:nlas_

E) Con el imT)ort~ dP. 103 dereeb-o.~
oue vroouzc=m lo!'; ~ervicios que se
U1'"P"'talJ el') pI Matadero.
, F~ Con 1m: reetn""o!'; extraordina-
rios que ':luroriza el Estatnt-o munici
n:~'. ~n ~1 r.l'I!"t) de no ~lIhrir los ~
epñarlc'l"! l'ITlteri(lrTnl'nte el imoo-rte de
h "I'ln;¡Hilarl: v un 10 "PO~ 1-00' m4s.

Ailp,m:is. ~ l'Iftall7.8n 1~!" oh1i!rn.cio
np « itim::lnantces dI' I:~.. a<tiumeaeión ilel
eoneul'S'O c-.ontorlO" J~ ing:reso:s del
",p"'llpnf'!"to municipal.

",- El f'.ontrato 'l esroblpcer ten
rlcl. e3rfif'fer eíecutIvo. y 'la;; obJi~
('inn!?s .rpl~tiva!'i :'l 1l'l o--pe-me-ifm flnim
de~ pol'lrAn !,;I"" her:b:r<; er~ctiVR;:;m~'-'
(liant"! pI T'lrocedim'ien1.o de atl,-eml0
lldminjsf"rativo. en cuyO ¡>roeedimien-'
f.o. al ~.1E5 s~ son:i'eTf3" e:qrresamente el
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Alcaldía· de Lucena (Córdoba) en la
GACETA DE MADRID número__ ...., co
.rre&pondiente al día_... para ia eje
cución de las obras que ~e compren
den en los proyectos de abastecimien
to de aguas potables. alcantarillado

. gelleral de dicha' J)Oblacioo y pavi
mentaci6n de sus vías públicas y ur
banas y para proporcionar al Ayun
tamiento de la misma el suministro
de fondos nec~sarios para abonar el
lmrorl~ de <lquéIlns, así COmO enterado
también de las bases a que ha de su
.ie~arse dicho concurso. de los planos,
presupueslos, pliegos .de con<iidones
fa.cu1tativas -y cuanto constituye, .en
suma. la totalida<i de los proyectos re
l:ltivos .a las mencionadas obra!:;, se
compromete a tornar a su car-,ro la
ejecución de éstas y al" suministro de
los fondos necesarics. conforme en un
todo con las bases establecidas para
e~le coneur!"o. en la cantidad nlzada
de...._.. pesetas ...... céntimos (en 'le
trn)_

(Fecha y firma.)

Abiertos los plieg()s, pasarán n 13
Comisión permanente para que. en la
primera sesión que. celebre. haga la
adjudicaci6n proyisional sin trabas ni
limitación alguna. pudiendo, -por tan
t~, aceptar la que crea más ("Onve
mente, rechazarlas todas. pmponer
modificaciones a la que de ellas eon
Eidere más acept'able \'" adoDtar. en
caso de que hubiera 'dos completa
mente iguales. la resolución que a
hien fenga por lo qUe respecta a di
cha adjudicaCión proyisiona1.

La adjudicación definitiv~ la, hará
el Ayuntamiento pleno, en un plazo
que no excederá de diez dfas, desde el
acuer.dode adjudicación provisional.

16. Todos los gastos ori¡rlnados pOr
fa formalización <lel contrato. ~omo.

esrrituras, anuncios, Derechos re:ales.
timbres. etc., serán de.&le Juego, abo
nados por el adjudicatario.

17. Los poderes· que hayan de uti
Ijza'I'se en el pre.s>ente concurso debe
rán estar bastanteados precisamente
por el Letrado D. Eulogio Roldán Ca
rrillo,del ilustre Colegio de e:;ta ciu
dad

18. El adjudicatario deberá .~ele-
brar con los ·obreros que emplee r.n AYUNTAMIENTO
las obras un contrato de trabajo. y CONSTITUCIONAL DE GUERNIOA y
cumplirá las prescripciones de la ley LUNO
de 14 de Febrero de 11907.

19. En cumplimiento eJe lo dis- Por acuerdo de dirha Corporación
puesto en el apartado)3 del artícu- !"~ anuncia la subasta de las obras de

.10 (l.O del Reglamento sobre contruta- rdorTn(ls en el mrpo escolar de ni-
ción de obra.s v s-ervicios, se 'haé'e ¡-'O" ~. construcción de nuevo g-rupo es-
const.ar qu·e el AyuntamienUipleno ha colar de nli1as, p:'irlico y terraza, de
aprobado, con feCiha 23 de Junio pró- uni6n del lado Oeste. plazuela y e¡;;-
:timo pasado. el correspondiente 'Pre- ("alinnla del lado Sur., qllioSC() de mú-
supuesto extraordinario. ~irfl en el paseo de la Unión, de esta

20. En looQ previsto en· las :pre- vílln.
ced~,ntes bases se estará a lo disp11es- L::l. subasta se rl'lebrará bajo la
to en el Est..1.tuto municipal y ".en el nre:oidencia del Sr. Alcaide. en la Ca-
Reglamento de contratación de ,}bras ~a Consistorial. el día 24 de A~osto
v servicios municipales aprobado por próximo. y sus once y me~ia boras.
Re<ll d~creto de 2 de Julio de 1924. en Lasp!'opu~stas, en plIegos cerra-

'cuanto sean .aplicables a . las modali- las horas de oficina. de diez a trec~ y
dadl's y' circunstancias de este COD- ffif'dia horas del día 23 del mismo
curso. mes. en 'la Secret.aría mlmicipal. en

21. El",exp~dient.e original a que las bOlI'3.s de oficina. de diez a trece y
es~ COncursO ~e refiere. con· los prO- , de diez v seis a diez y' ooho-
.ectos de las obras que abraza y 10'; 1 El tJ..pó de subasta alcanza a la, su-
pliegos dc ¡:ondiciones fa.cu1f.ativas a. 1

1

ma de' .27L679.22 pec:etas.
que han de sujetarse éstas, qllcdan La fianza pr(}vi~icnal será de pesre
expu estos al P,úblico e,n la Secr~taria. !a~ f 3.:)83.96 "fla definíthra la de pe
municipal de~de hoy. y durante los
día.s " horas laborables. hnc:la ('1 .an-¡ selas 27.167.92.
te,rinr. inclusive, al, señalado par,a: la. C3,"0 rle remItar iguales dos o, más
apertura de 105 pliegos que se pre- nm:11.1estas. se verificará en el mismo
senten. ' ;.)':1 I ~-c¡ri ·1~~it~ci6n por pujas a la lI!in~

I durante q:uinc-e minutos, y de eXlshr
NOTA. Se hace ccnslar por la prc- ¡,~ll<lldacl se deci.¡jirá por :::orl.eo la ad-

~ente aue pOr edictos de esta Alral?fa I
fN'hado" en primero del ar-tuaI. f'! lp- iudicaciÓn.
~l"rt.o uno dp, ellos en el B"ldin n[ic1q] "F,l c{Jntn'ltista empezará las obras
rlf' la 'tlrovIncia de ;f Zdcl mh,mo. se dentro de los primeros treinta df~s
ha heoho público el acu(>rdo de e;;te de e~tendido el acta. debiendo ternll-
"xtelentíSimo~nt.amien1.0SClbl'l'l' ce- m,f,las en el niazo de quince meses.
!ebraci6n del curse a que se l'e- El p~go de las obras se vcrificará
fier~ este 3m· 1.0. sin 'onc dUranl~ el f'n tres plazos; dos quintas partes ~1
plazo de tres días ::lf efocto c:eilaJ"r]:) f E'ner h echa..c; las ~lerías de los P?rtl-
"'e haV!, deducido r~clamación alguna ro~ .Ie las Eseuclas, etc.: _una qumta
~ootni éL p:l.rfe nI colocar la cuble;ta a las

T:..uccna. 16 de Julio de 1926.-EI t mi,&mé:-S. y l~s ot1'3S dos qumtas par-
Alealde-Presidente,' G. Cuenca. 1f'~. a! t!'rnlmar la;; ob~as y efectuar-. . l~e la medición y rece})Clón de ellas.

MQde1:o de pr'OposidÓu• Las eondiciones facnHativas Y ('co-
Don . vecino de...•..• con .céd~la n,',mkas se h;¡llan de n:anifles!.o. en las

personal ·de... elase, númeTO.- ...• , fe,;,. oficinas de la .SecretarIa munICIpal de
cha... .... qne acompaña. enterado del esl~ ,NYI~nt~mJento. ,
anunCio del co~tU~O publicndo por ~~ Para venfi.e,ar el bastanteo de pode-

Ayuntamiento. la intervención del AI
ealde se- sustituirá por la del Dele
gado de Hacienda de la. ¡)I"ovincia. El
adjudicatario podrá, para su mayor
ga~tía. señalar.en su proposición
las condiciones para convenJr COn el
Ayuntamientc, un contrato. de recau·
dación y Te.;;orerfa de los ingresos
empeñados. inmediato y eventual. y el
Ayuntamiento, en cuanto dicho con
'trato tenga corno fin el afianzamiento
de la operación, lo apro-bará antes de
la firma de li eseritura de adjudica-
ción. .

10. El AY'~:otam.iento queda obli
gado a: ~onsignar en cada uno de los
presupuestos ordinarios de los ejerci
cios durante los que rija el. contrato,
• en el lugar currespondiente del \le
gastos, la cantidad necesaria para pa
gar'" los vencimientos que ·en el afio
'Correspondan, según las precedentes
bases.

¡f,t. El 'Plazo máximo para eJecu
tar las obras será de tres al1os, desde
la notifi·raci6n del acuerdoAe adjudi
eación definitiva,

Si por causa imputable al adjudi
catario no terminasen en este plazo
la~ obras contr¿.fad-as. cesar¡i para el
Ayuntamiento la obligación de co
menzar la am.ortización. así comO' es
tará exento de pago. de intereses de lo
desembolsaao por el adjudicatario du
rante el tiempo .que transcurra ~in
terminar las obrll.,,;.

12. El Ayuntamiento entregará en
s~ caso, sin gastos para el adjudica
tario, los solares y terrenos donde se
hayan de ejecutar las obras libres de
permisos y contribuciones por ocupa
ción de vías públicas o de' particula...
res 'que sean necesarias para la e.ie
cuci6n de aquéllas.

13. El adjudi,catari(} no podrá en
ningún caso emitir bonos, oo!igacio
nes ni títulos de ni-ng:up.a clase repre
sentativos espec,ialmente de sus cré
ditos contra el Arl..mtamiento.

14. Los concursantes deberán cons
tituir. para presentar proposición, en
la Caja general de Depósitos o en la
municipal, un depósitfl provisional del
!) ,por 100 del """<lllar calculado de
las obras del con~nrso. Adjudicado
éste. se devolverán todos los dep6sitos
provisionales menos el· del adjudica
tario, el cual quedará como fianza de
finitiva hasta qUe· la deuda contraída
con el Ayuntamiento llegue a 'Ia cifra
que dicho depósitQ ~cance. y entonces
será de....uelta la constituída, enten
diéndose que la parte suficiente del
crédito contrafdo sen-irá de' fi;mza
hasta la recepción definitiva de las
obras en eu.o momento será cance-
lado. ' • ,
. 15.Lás proposiciones se prese~ta

I'án en la Seeretaría del Ayuntanll(~n

to, en sobre cerrado y lacrado, en las
horas de oficina• .en los veinte días
hábiles comprendidos desde el si
guiente al en .que~parezca inserte
este anuncio en la GACETA DE ·MADRID.

. v se abrirán en el de.sp:lcho de Il! Al
caldillo :inte -Notario público, en pre
sencia de ·los interesados !). de~l1~
apoderados y bajo la presidencia del
señor:Alcalde (1 Tenleilt.e en quien de
legue, a las doce del áía sigJliente al
en que expire el tér'lllj.n& del plazo de
admisión. .
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res,. podrá utilizarse cualquiera de los
Letrados que ejerzan en esta villa... -

Modelo de proposición.
D.•.., que vive en ..., enterado de

las condiciones de sullasla ell públi
ca licitación de las obras de relormas

. en el gIupo escolar de niños y coos
tI'ucción de nuevo grupo escolar de
niñas.. pórtico y terraza de unión del
lado Oest.e, plazuela y escalinata del
lado Sur y quiooco de música en el
paseo de la Unión, de esta villa, anun..
CIadas en ,la' GACETA DE MADRlD en el
día ..• y de conformidad en un todo
con las mismas, se compromete a to-.
mar a su cargo dicha subasta, con
estricÚl. sujooióh a las condiciones de
referencia, 'en el preciO' de pesetas.

tluernica y Luna a •..de ~. 1926.
{Firma.)
Est,as proposiciones se extenderán..

reintegradas can timbre provinci~l de
0',50 pesetas, y al presenta.nse debe
ráll l1evar escrito en el sobre lo si
guiente: Proposición ¡para optar a la
subasta de ..•

-Guerniea 'Y Luno a 17 'de Julio de
1926.-El Alcalde - Presidente, Firan.
c1sco Cha.cártegui.

5-1178

AYU.,.TAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE SAN ES

TEBAN DE CASTELLAR

Concllrso para la ejecución de las obras
· de conducción de aguas potables des-
· de el "Mas Turell" a San Esteban de
Castellar.
Hasta las doce horas del día 10 de

Agosto de 1926, se recibirán en ·esta
~cretaríe. ':1 durante las horas de ofi
cina, proposiciones para este concur
so, yeriflcándo-se la apertura :d-e plie-

. goo en salón de actos.de este Ayun
tamiento a las doce horas del día si,
guiente.
·Podrán concurrir al concurso, por

51 o por medIO de representantes de
bidamente autorizados, los pa...rticula
res y Empresas que tengan aptitud, le
gal para contratar.

Por la Soorelarf6- se dará .recibo de
las .proposiciones, haciendo constar la
fecha de su presenlaciÓn.

El p1iego de condiciones económico
facultaLiv3-S y todos los 'datos referen
tes a l~ obra estarán a disposición de
quienes deseen examinarlos en las ofi
cinas de ~ste Ayuntamiento, durante
el .plazo de admisión de proposidonea.
en los días y horas hábiles de ~flcina.

En las proposiciones se conslgIlQrá:
1.0 ~I>mbre y apellidos del eoncur

sanf.e.
2.° Cédula personal (que se adjun

tará).
3.° Residencia o domidlio.
4.° Precios unitarios (en letra) ;por

los -.que el contratista'se compromete
a ejecutar la obra.

5.° .o\ntecedentes suficientes para
ilustrar sobre la importancia de la Ca
sa. eoncursante en lo referente a obras
ejecutadas e importancia de las mis
mas. y muy princip8;lmenle en !as es-
peciales de construCCIones metálll~as.

6.° Conformidad con los planos y

pli-ego de condiciones econÓlnicofacul
tativas.

Se desecharán en el acto del concur
so las proposiciones que no cumpl4Ul
lo;; requisitos de estas bases y del ¡plie
go de condiciones.

El Ayuntamiento $e reserva el de
r~cbo de desechar todas las proposi
ClOnes ;PI"es-entadas, si lo creyese opo.r-
tuno, por nO reunir a SU juicio las con
diciones -de carácter lécnicoeconómioas
exigidas o ,por carecer de antecedentes.
"u1i..cien~ para juzgar la importancia
de la casa coneursa.nf.e.

Asimismo se reserva el derecho de
adjudicar la obra al concursante que
a su -criterio reúualas'mejo.res garan
tías para la ejecución de la obra, sin,
tener en cuenta las eon<lioione.s ecOllÓ
mi~as..

Igualmente se re5eIV& el derecho de
anular o aplazar el present-e concfuso
si causas imprevistas lo exigieran.

El Co:Iltrati:st.a deberá empezar 1&
obra -dentro de los quince días siguien- .
tes a la firma del oontratOi de adjudica-
ción. .

Todos JQ$ gastos .que se originen del
presente concurso serán de C;.uenta del
adjudicatario.

·San Esteban de Castellar, 6 de Julio
de 19~.-El Secretario .interino, José
Valls.-V." B.": El Alcalde, Santiago
G. SW~ 8--1174

ALeALDIA CON8T1TUCle.AL DE
VILLANUEVA DE LA SERENA

Don Antonio Miguel Romero y Gil
de Zúñiga, Alcalde Pre.s~den,te del
Ayuntamiento de Villanueva de la
Serena.

Hago s'aber: Que al siguiente día
hábil que transcurran veinte, tam.
biénhálliles, contados desde el, si..
guiente de aparecer este edicto in
serlo en la GAcETA DE M.Anmn y Bole- .
tiu Oficial de esta provincia, a las
once horas. tendrá lugar, en la Sala
de Sesiones de la Casa Capitular de
esta ciudad. la subasta !pública para
la adjudicación de l.as obras de cons
trucción de un Matader(J municipaJ,
en la calle de San Francisoo y oorre
tera, todo ello por 102.661,98 pese
tas que importan los respectivos
presupuestos de contrata. cuya su
basta se eele.brará .baj.() la presiden
cia del señor Alcalde o .quien legal
mente le sustituya, -con la asistencia
del Concejal Vocal de la Comisión
muniCIpal perma.niente.. p ..Man~l
Casado Casas, a quien podrán sustI
tuir los suplentes y Tenientes de Al
calde, por su orden, asistiendo tam
bién.

Los planos, MemortE·escriptiya y
pliego de condicion faeultativas
fonnu.latl.os por el A tooto J!;,ll
Banco de Crédito. local de Esp
así como el pliego de condiciones ad
ministrativoas v económicas, aproba.;,
dos para esta subasta, estarán de
manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, durante los yeinle día·s
hábiles previos a lB. subasta, en ho
ra:- ar· <'11r.ina.

Para tomar ,parte en la' sUbasta. ha
de presentarse. previamente, duran
te los expresados veinte días. en la
oficina de Secretaría, pliego cerrado

conteniendo la proposición extendida
en papel de la .clase octava, conJor
me al modelo que se inserta a cOn
tinuación, a cuyo pliego deberá
acompañarse, separadamente, res
guar<1o acreditaLivo- de haber ingre-
sado en la. Depositaría municipal, la
cantidad de 5.133.0~ pesetas en con
cepto de fianza provisional, equiva-
lente al 5 por iO{) del tipo de sUbas-,'"
la, ¡presentando también la céduJ,a.
per:wnal o poder legal bas.tante.

Las obras deberán darse por ter
mmadasen el plazO de un año, a COn
tar desde la adjudiCación definitiva.° en el que siendo menor que éste
señale el proponente, entendiéndose:
que la proposIción más ventajosa se
rá la que ofrezca hacer las obras en
menos precIo. y en igualdad de éste,
temninarlas en menos i1lazo.

El -centraLista tendrá que admitir·
las maderas, piedr~, ladrillos, p.Dr
tados y demás que necesite y que,
pueda pNporclOnarleel Ayuntamien
to, abonando a éste el preci'o que fi--
gura en el presupuesto, rebaJando
el tanto por ciento que el contratis
ta rebaje de éste ·en la subast~.

Las liquidaciones se practi-carán
por mensualidades, .en Las unidades.
de obras que tenga realizadas y sean
recibidas, COnforme con el Perito de:
Villa, descontándose de las mísmas el
10 por 100, que quedará en depoÓsito
l1omo garantía del e~~o .CUU1pU;:'
miento del contrato y cuyo 10 por
100 se le entregará. al contratista a
los tres meses de haberse entr~"ado>

el· Ayuntamiento definitivamente de
las obras. ' t

Serán de cuenta del contratista el
pago de t'Údos los gastos ·de anun~

cios, Notario si fuera preciso, escri
turas y demás -qué del contrato se
deriven. .

Modelo de propo~-ir.i.Qn.

Don... ; -vecino de..., con cédula
personal de clase..•, número... , ex
pedida en.•., enterodo de los pliegos
de eondici'Únes y de los planos for
mados para la subasta de ejecución
de las obras de un l\latadero públi
'co, se compromete a realizar las
obras bajo las condiciones conteni
das en los pliegos y en la forma de-·
taJl.ada en los ,planos y Memoria de
los mismos. por la cantidad de.•. pe
setas (en letra).

Las. obras de refereneia se com-.
promete a terminarlas en el plazo
de... meses.

(Fecha y firma del proponente.)
.'\'ota.-Las proposiciones se pre

sentarán en sobre cerrado, en cuya
cubierta se escribirá lo siguiente:
Contiene este sobre la proposición
para optar a la subasta de la ejecu
ción de las obras de una pla,za Mer
cado.

Villanueva (je la Serena, 19 de .Ju
lio de 1926.-EI Alcalde, Antonio Mi
guel Romero.
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cont31r desde el siguiente al en que se
llotilique la aooptaeión de la oferta.

5." El lipo máximo de renta anual
:5>e estableoo en 2.850 peseta." que. se
rall satisfechas por meses venCIdos
púl' el Ingeniero Jefe del expresa<!-0
se.rvicio provincial, con cargo al c~e

dito que para el Cata.:>tro de xústlCa
tiguTe en la' Sección, capitulo y ar
ticulo correspondiente del Presupuesto
de gastos del Estad~, quedando. el pago
de lOS a1qwleres 5UJetos a los llnpues
tos que existan o puedan l-'Slable~erse.

Serán de cuenta del Ipropielar~ó. del
inmueble los gastos que ~ onglllen
paJ."a la celebración d~ concurso, por
'puibhe-a.eión de 'anuncios en -el BalE'tín
.uficüd, GACETA DE MADlUD, etc., como
asimismo lOoS de escritura, impuestos
a que .el contra!o dé lugar e instrip
eión en el Registro de la Propiedad.

7.a .Los ;P11'opietarios que quieran
Oof:recer sus .tincas en e~te concurro, de
confor:midad con las coÍldicio.nes de
es~ pliego, deberán prese~tar SU5 .pro
posICIOnes detallando las l.Dslal'ac:ones
de agua, retretes inodoros, luz, tim
b-res, ete., de que esté dotada la vi
vienda. aoompaiiada de los -croquis n~

oosa'rios, en la Jefatura provincial del
SeI'Vicio de Catastro de la riqueza rú.s
ti'Ca, en término de veinte días labo
rables, siguientes al de la publicación
del anundo' en la GACh'TA DE MADRlD,
ajustándose al modelo de pJ'oposicio-
Bes que se anuncia. .

S.a La dw'ación del conl.rato de
• arrendamiento será de tres ..üo.>, pro

rrogables tác.ita..'llent.e de uno en uno,
deil:>l en90 d3.!rse aviso por e;¡crito para
su rescisión por cualquiera de la:!

, partes contratantes cuatllO meses an
tes de la teruninación del contrato o
de su prórroga.

9.'" TelUllJinada la duración del con
trato o de su prórroga, el Estado no
.po<bá ser oiblig-.a.do a desalojalJ.' el 10001
arrendado, hasta que tenga otro a que
poder trasladarse.

10. Las praposieioues que hicieran
pOOxán aceptarse .o recha.za~ libre
mente después <Le e.uminados los em
liciQS ofrecidos,' sin que los CODcur
;:5antes tengaIl. der.acho a reclamación
aré,'Una, y nwll.OS a demandas (le in
oemnización. de ninguna clase.•

11. El arrendaaüento no empl'z¡:¡rá
a surür efecto ha~ta que el conlral.
~té aprobado por la 8uperiori·jad y
oCl1'pado .el local por el Estado.

1~. El arrendaroieuto se hará por
escritura notaríal, con arreglo a las
.condiciQnes generales de esta clase de
contratos en cuanto no se opongan a
las que oontiene este pliego, inscri-,
l>iéndose la escritura en el RE"gistro
<le la Propiedad. y a~mis fib'1lrarán
en el documento por imponerlo así IQ6
intereses de la Hacienda públi~a las
siguientes cláusulas: serán causa de
rescisiól<, además de las gen~:ra.Ies del
derooho, el que se suprima el servicio
illStéldadO en el local; el que la Admí
nistración .cuente con edificio propio
o se le ofrezca gratuiLa.m~ntA y que
no sólo en el caso de incumplimiento,
-sino todos loo incidentes a que el con
trato pueda dar lugar se.rán ~ntila
dos ante los Tribunales ordinarios
una vei apurad! la vía gubernativa.

13. La rescisión del cOntrato por
cualquiera de las calliJ~ de- la cláusu
la anteriúr nO da derecho al propie-

DIRECCION GENERAL DE PROPIE-'
DADES y CONTR1BUCION TERRI

:t'ORlAL

El concurso para :wrien.do de loc~l
de 13.5 oiicÍllus del Catastro de la. Tl
queza rústica de la prq,vincia de Cas
te:llon se -celebrará el d1a 14 de Agos
to próximú, a la nora de las d~ce del
día en -el local, .te la DelegacIÓn. de
H~ienda en dioha provincia J'l oCOn
arreglo.,.aJ. pliego ,~e condiciones y. mo
aelo de proposiclUU que a ooDtillua
ciÓ'll se inserta.

Madrid, 2Q de Julio de 1'926. - El
Dii'ector general, Jooé de ~a.

Plieg~de-condiciones para el ari'il?7Wo
de un local destinado a lO. in~tala

cicín de lwi oficino.s provinciales del
Cat~tro de la riqu,;:za rústica en
Cast9l.l.ón.

1.a El edificio debe estar situado
en sitio ~nLr.ico y de fácil aeceso, -con
capacidad suficiente p3lI'a que en él
puedan instalarse las oficinas que
~on:>tituyen la Jefatura provi-ucial de
Catastro de ~~ca en Castellón.

2.... Si por cond.ie,iones 001 edi-
ficio ofrecido fU13ra preciso 'para la
perfecta' insta.l~ión de las olieinas,
al..endiendo al buen urden del sen·i~io,

la realización de algunas obras, ésta.s
serán de la exclusiva cuenta del pro-
pietario del inmueble. .

3.a En el edificio d.teben ihallarse
instalad()S los ,servicios, de agua, re-.
tretes, inodoros y iuz eléctrica.

4.3. Todas las obras neceSarias para
quedar el -edificio en condiciones de
utilización deben eolar terminadas en
el plazo máximo de treinta días. a

I

1me a lo que dispone la condición no~ I
I vena del cl,tado pliego. y C?.l;l' ulTeglo '
1 al 1111'Ol.lJelO que a contIDu<:,clún se ill-

, serta. -
.E..l lm¡porte del presupu-{}8!.o de t:je-'

CooLÓn a5Ciende para ca.d.3. uno de i?5
e-.xpresOOos lotes a las cautidades. ~1:"

gUlentes: ,. ioI,;~
Lote númerQ -1.~A 4.69,25 pe5etas.
Lote número .it-A. 4í1,09 ¡pe6{'tas..
Lote nü1uero o.-A 427,!la: peseta:;..
Lote número 'J.-A. -iZó.u;). pe~l"as.
&tos importes p.ueden. V'dl'i;ar eAln

(l¡1'l'bglo a la tarifa de enLre¡a SI el re
mat.e e..~cooe a la ta.saclÓn.

Jaén, 20 de Julio de 1926.--->:5. )Iü
sut.

Modelo de proposici.ón.
Don •.., vecino <le •.• con. capaciJad

le"al ;para contratar, cnlei'auo oel
~uneio y pli~ de condiciones para

la sutJ.asta del ap'tovechamíento, ui
vidído en cuatro lotes, d~ J.5UO l'inos,
que '.!la. (le verificar::le en el .monte -é~'

lwmi.oado Río l\lauera y am:JO::i', acom
paila su cédula personal y el jilltili
cante del depósito hecho del 5 por IUu
\.l~ la l..asacion de cltda uno de los lotes
que 'Se solícita, para pl·esent.ar:>e como
lIcitador, y ofrece 5atlsfacer por caC1a
uno la cantidad úguiente ,(expresada
en letra):

,f'(}l' el lote número uno '"
Por el lote número dos •••
Por el lote número seis ••.
Por el lote número siete ...
{Fec.ha y firma .del interesado,)

8-1176

DISTRITO FORE~ALDE JAEN

DOll salvador Mifsut y Mae.cill, inge
niero de Montes, Jefe aCCloelllal d.el
Distrito forestal de Jaén.

Hago saber: Que a las doce del dia.
queuaga. treinta, q1,le ~mpezará a. con
tat'i;e .oesde -el, i.nnllidl:itO veJ.lldero al
en que aparezca p:ublicadú esl.e an~n

cio/oo Bl BoLetín O/u:ta'/' de l~ p1'('t'U~
CÜl ae Jaén, y .;-Ji tu'ese ·fCS1..1VQ ';11. S1
guiente, t~...:l:rti. lugar en las (jficm~

!lel DlstnH.ú 1o~tal de Jaén y en las
Alcaldías de orcera y Segura d-e la
Slen'a, -U08 dioha 'ptrfrVlllC1a, lapriroera
subasta pa.ra el aproV'oohamiento ma
derable de los GUauo lotes que a co.o
tllluacwn se ex.presan:

jJQte númel'O 1. - Constituido ¡por
397 pinos, m¡¡¡rcadoo con el H1aJ.'CO 10
restal ü.MJ y numerado,., con martillo
llUillera{¡or en los tramas ti y 1lI del,
cuartel A, ,de la sección primera (.id "
monte del &tado ,Río I\l~ra y ane
jos, cuyo volumen de madera.en rollo
y con oorteza se ha ;llorado en 706
metros .cúbicos y tres dt."'Cimel..ros cú
bicoS'{ y 'Cuyo impoxte se tasa a razun
de 12 peset.as 7~ .milésimas .el me-l.ro
cúll'iw, en 8.99"2,á5 ~tas.

'Lote número 2. --.collitiluído por
J32pinos,Ul~eados y I1umerados
com() lo.s. an!&iore.s i".ll. el tr<iJllO III
del cuartel A de la mi$~ sección y
monte, cuyo volwnen de mad.era en
rollo 'y oon corteza se ha. aforado en
709 metros cúJ}icos, 725 decímel..ros
cúbicos, cuyo i,mporte se tasa a raz.¡)n
de 12 !pesetas ?;j~ milésimas el metro
cúJ:Jico, 00. ~M39,ga pesetas.

Lote número 6. -Con.:slituido ~or

316 pinos, marcados y numerados co
ll'W ,los anteriores en el tramo IV del
cuartel A de, la misma .$eooióu y
monte, euyo volumen de madera en
rollo y (lOn corteza se ha aforado en
617 metros cúbicos 245 decímet.r05 eú
bieos, y .c'UY'O importe se tasa a razón
de 12 pesetas 738 milésim.as, -en 7.862
pe..-o:.etas con un céntimo.

Lote númerQ' 7. - Constituido 'por
, MiS pinos, marcados y nu.merados 00

Ill.() los anterio~ en e; hamo IV <lel
cuartel A de la misma sección y monte

,cuyo volumen de maaera ,en .rollo y
eon corteza se ha aforado en 613 me
tr~ cúbicos 144 decíJInetros cúbicos y
cuyO" importe se tasa r.. razón de 12
pesetas 738 milésimas el melro cúbi
co, en 7.809,77 pesetas.

Comprenden, pues, en conjunto los
cuatro lotes, 1.500 pinos. con un :volu
men maderable en roilo y con corteza
que ha sidO aforado en "2.646 metros
.::úbicos y 117 .o.eeimetros .cúbiéos, y

,(,'U;yo importe total se tasa e1l 33.70-i,28
pes'8tas, 'Pudiendo los licitadores hacer
postura a uno, varios o todos 105 10
Les, siNilendo de base para la subasta
el 'pliego de condiciones aprobado,
que estará a di,sposición <le los lie i la
dores iln las' oficinas del DistrIto fo-
.esta!. de Jaén y en las Alcaldías de
Orcera y Segura d-e la Sierra, v~rjfi

cWJdose el aprovoo.hamiento de los in
úicados lol.es .con arreglo a la~ p:res
c,rÍlpciones consignadas en aquel 'plie~
30 y en el plan anual para el ,año fo
restal de 1925-;~6, formulado pGr la
Seooión primera de este Distrito fo
restal, y siendo el plazo para su locali
zación el de un año, a partir de la fe-
cha de entrega de cada lote. •

Las :PJ'0'P0s~iones se harán OOIlfor-

•
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INT'END:'NCIA DE MARINA DE
'. CARTAGENoA

. D. Ramón Piñal y Az¡pilcueta,. Te
niente auditor lle prime1'a de In AI"-

. mada. Juez instructor del exPedien
te de. eXlp¡,)phlción dela:s t'ElllrenüS
necesario-s :para la traída: de aguas del
manantial Los Luises, pa.ra .abasteei
mitento ce es.ta B~se naval, Por el
,present~ cita y emplaza a Julio So
lano Salmerón. que. &egÜn noticia, :re
side en Francia, ignorándose en qué
localidad ba.J:>ita, pa.ra que, como p:I'o
piet.ario que resulta ser,. según (:erti
fkaci6n expedida .poI' el RegistradQT
de la Propiedad doe esta eiudad, de
dos fine·as· de' las que han de expro
piarse las parcelas ~ñaJadas en el
PIreSUPUesto con los númeTos fl8 y
120, Y que luego >'le describirán; se
presente por sí o por medio de P8["
!'ona apoder:a.da, en forma legal. en el
termino 'de cincuenta (50) días. a
partir de la' publicación de este 'edic
to en la GACETA DE M.-IDRTD v Boletín
Oficial de la provincia de Mur":ia. en
e8te Juzgarlo, sito en Cartagena. mu
ralla del mar, edifie.jo- de la Inten
dencia de Marina, ·a fin de enterarte
de la.:; partes de los expresados in
mueb-Ies a que alcanza la e::g>ropia
ciÓ'Il v manifi..este su confo.rmidad o
disooñío:r.mi<lad con la tasación. en in
teligencia que si pasado el e:q:Mr'esndo
plazo n~ COITr¡)are~e en una ni en o!l'a
forma de las indIcadas, cuantas dll!~
g-enoeias sean procedentes y relacio
nadas COn la e:cpropiación de que Ee
tJ'ata, se entenderán en su represen
taei.ón con: el Ministerio ,públiCO, con
forme disponen los articu'os cuarto y
serio r4." y 6.0) del Reglamento apro
badlJ plJr Real decreto de f1 de Mayo
de 191.6.

Fincas a que se refiere el certifica
rln r!d Registrador de la Propiedad:

1.a Una tierra radicant-e en el pa
r~i'" G~ T~as ut:iienetas. Diputaci:'n
(le Perin. del término liriJnñ~ipal de
Carta;:rena. de caber 35 ~aS. 89 CCD~
tiárea~ '" 75 decfmetros,. dentro de la
rU;1.1 ha':;- U~ CU~O de casa con un
paUo, cuya medida superficial de lo
Pliifi~ado es de '12 metros c:on20 ~n
H~tTO>; de fMhada pm- ocho con 25

. de fondo; contiene también varios
áJ;"bo·l~s. pal~s. {'añ!\s y pa.r:ras. y e:;ta
inscrita en el Re~JstlI'O de la PrO-p<Ioe
-dad con el número 15.292; Y

2: rna tier:ra de caber una hec
tárea, 35 Meas. 95 centiáreas y 25
dec'imetr~ ~uacLra.dos con ~asa, árbo- .

tario a más 'Percibo d~ alquileres que
los, devengados ha.sta el ilía ('n que le
fuere d-evuelto el locaL

H. La JunLa del concuI',SO la ~om

pondrán: el Ingeniero Jefe del Catas
tro d.e rústica de .GasLelIón, en repre
sentación de la Dire<",dón gE-Mrnl de
Propiedades y Contribución territorial;
un Ingeniero del servicio de Rústica
qe· .la ':nisma' 'Provin~ia; un funt'iona
ri'o .que designará la Deleg-ación de
Haeienda y un Abo~do de! Es~do ~e
I~ provincia; y actuará de Sec:retarl-o,
sm voz ni voto, un funciona:rio de di
oho Catastro de rústica. Al acto con
c:ü:r;-rirá, según dispone la. vigente' ley
de Administración '\'" Contabilidad un
Nofario. que. extenderá tamhién e~ el
mOfl:1€zito preciso' 1... '~scritúra de
arriendo, siendo los honóraril)S que
dev~ngue1 aquél de cuehta del propie
tano de la finca a enVo fayor se re-
s:ueh'a el c~:mcu~so. •

, ,:15. La Junta de éoncurso resolverá
spbre la adjudicaci~npJ'ovisional en
los Oc1lO días hábiles ~. la t.erm:·nación
d~l 'pInzo de presen.t..'lción de proposi
CIOnes.
. ~6. Lna vez adjudi~udo el C(Jncur

S"O el arrendador no podrá pedir au
mento de precio.
. -~probado por Real orden de 10 de
JuI~lo de 19-26.~El Director genera!..
Jose de Lara.. .

ModelQ de proposición.
Don "', vecino de ...,de ... aftas de

edad. de estado ... , con cédula p.erso
nal de ...clase. nÚ:mero...• e:l.-pe.elida en
a ... de .•• de ... ; como prcpiRü:.rio (o
adr..nU:istrndor, según ~M), (Ifl'{'oCc el
edIfiCIO situado en la calle d·~ .... nú
mer.o ...• oo","'Ún croquis adjunte. para
ofiCIna del SeI'vicio de Catastro <le la
riq-tleza rústica en Cailt~Il6n, por la
renta anual de •., pesetas. v con suie
óón al pliego de C'ondiciones acordado
por la ~uperíoridad y publicado con
el. anunCIO de este. concurso, las cua
les ae~p.ta .en todas f1.lS· partes.
~ cch!ic.J.O está dotadQ de ·la~ iDi>ta-

I::l.CJol1.es SIguientes (detáHeri·oo las
que cOInptenda). .

(Fecha :r .firma.)
S--1:18O

ADMINISTRACION PROVInCiPJ

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

La .Junf a :ldmi:ristrr:!.l.iva celebrada
en esta Delegación de Hacienda, coa
feoha 10 de lOs c(llI"rientes, ha dictado,
por unanimidad, los siguientes acuer
dos: . . ; · .. ~t

En el e:x;pOOi-enteseg-uido co~ira
Manuel Arias Chaparro-. cuyo domI
cilio S(Jignora~por uso indebido de
armas, ~ondeoarle al pago del duplo
de la tasación del aTIna, o sean 16
pesetas.. .

En/el expediente seguido contra
Rafael Sánchez - T<Jrija Claramunt,
cuyo dqmieilio se ignOra, por rifa ile
gal; condenarle alpago-del duplo del
valor 'de los ~feetos aprehendidos, o
sean 2M,70 pesetá.s'S- el comiso de
lOs mismos, con loseuales Se segqjrá
el. procedimiento ~amentarlo.

LJ que se ha.ce público para cono
cimiento de l()s interesados y a fin
de que en el plazo de diez dias verI
fiquen el lIlgreso en las arcas del
Tesoro del importe de las sanciones
impuestas, y caso -de no verificarlo en
el plazo marcado se procederá. a ha·
cerlas efectivas por la vía ejecutiva
de apremio; dehiendo significar que

. contlrn. estos acnerdos cabe entablar
el recurso contencioso en el plazo de
tres meses..

Ciudad 'Real., 16 de Julio de 1926.
El Delegada de Hacienda, l\lanuel Ca
ballero.

'P-i141

les yplanias, sHa en la Diputación
de PerÚl, con <lerecho a un p<lzo,
égida y era, inscrita en el Regisl:r'o.
citado con el número 18.005.

Dado ~n Cartagena a 14 de Julio
de 1926.-El Secretarior Antonio Hita.
v.o B.o: el Juez instructor, Piñal.

P-1140

AGENCIA AUXI1.IAR DE CONTRI
BUCIONES DE BEN'FALl.ET

I? José B.I~{;h Marballé, Agente ~.ie
cutlVO aUXIlIar 'Para hacer efectivos
los débitos a favor de la Hacienda
pública.

Hago saber: Que en. el expediente
de apt'emio que me hallo instruyendo
.por débitos <le contribución rustica
del año 1924-2S. se encuentran com
.prendidos los contribllJventes deudcres
que a continuación sé r-elacionan, a
los cualeS les fueron embargadas sus
rCSipectivas fincas, que tambIén se in
dkarán, y coma no conste tengan en
esta localidad 'Persona que les r~re

sente con quien deban. ent-enderse las
notificaciones y requerimientos del

. procedimiento ·administrativo de apre
mio. cwn:Pliendo lo dispuesto en la
'~;igente Instruooi6n. publico el pl'e
senl.:e edicto a fin de que llegue a co
nocimiento de' los mismOs, que con
fecha 20 de :Mayo último be dietado la
si·guiente

"P!'ovidencia.--Conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 93 de la Ins
trucción de 26 de A1}ril <le. 1900. re
quiérase a los deudores contra quie
nes se procede €n este expediente y
que tuviesen fincas emba.rgadas, para
que en el término de tres días en
treguen al que suscribe los títulos de
'Propiedad de dichos bienes, baJo aper
cibimiento de suplirl<lS a su costa.

Número 25.-Daniel Badía Folqu'e.
l.Jna heredad situada en este térmi·
no municipal y p.arlida de "'CoU de
Son i", de extensión 43 ár-eas.

Xúmero -i9.-Domingo Beltrán Far
nós. Una heredad situada~en este tér
mino y partida CostUIINl, de .extensión
89 álreas v 40 .'Centiáreas.

Núme;ro: OO.-Luis .Borrull Ariñ.o.
Una herededa<l situada ~n este tér-.
mino j par.tidá. llamada. .Valleplana, de
extensión 75 áreas.

Número 1OIí..~María Borrás Lluis.
Una heredad situada en este tér.mino
y ¡partida VaU' Pons, de extensión 75
áreas v 40 centiáreM.

Número i37.-Domingo Cartoixá
Gal'XO. Una J1er.edad situada :en este
término y parli&l, Baseta Roija, de e-.'"
tensión. 22 áreas.

Número 144. - Antonio (;.1.rtoixa
Dande. Una Iheredad en -este término
y pairtida Baseta R()ija, <le extensIón
87 ár~s. -

Número 193.--Joaquin Faneca VI-
dal. Una he:redad situada en este tér
mino v ¡partida PortelIs. de exten-
sión' uña bectárea 43 áreas. .
N~o 296. - Salvador LlorénEr

Daude. Una hen?dad situada en este
'érmin0'Y partida Baseta Roya, ~e ex
tensión 43 áreas.

Número 306. - FraneÍSCO Margalef
Sale. 'Cna heredad en este té~ino y
partida VaIleplam. de extensIón 58
áreas y ~o centiáreas.
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JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECANICOS RODADOS DE

GRANADA
I1abiéndos1"; solicitado por Anfinin:a

.4,lsina-GraelI.s de A. T. el ~stableeI
miento d-e un servicio regular en ve
hículos oon múwr mecánico. pnra el
traI15'Porte de viajeros. -equipajes y"
enea,rg-os entre Túrbiscó-n y el empal
me- con la línea Granada - Adra, con
ar,reglo a las c-ondrciones determinadas
al final. se abre informaci6n pública.
de con-for.midad con lo dispuesto €n el
artkulo 34 del Reglamento ~e 11 de
Dici~bre de,J.924.. -paTa. que. en -el
plazo de t.reinta días. a contnr de la
.fecha de la inserción de este anun
cio en la GACETA DE ;\L...DRTD. c..-:.mpa
rezean ante esta Junta quienes dese€n
oponerse a la ~..onoesión, formular ob
servaciones al pt'~....eto o presentar
otros en eqmpet.eneia; hae-iéndose pre
&..nte que,' durante el plazo. señalado
ro;¡ -en la Secretaría de esta Junta. a las
horas hábiles de ofieina en la misma.
se hallan a digposiei6n -de qnienoes
deseen examinarlas la instancia y
Memoria presentalias •llicitando el €'S
ta'bl-ecimi-ento del ref-eri,j-o ~E'FVicio.

que _dicho s-eñor ofrece pre~far (!ia
rlbffiP...nt~ oon ómnibus-automóviles a
lOs :pr~ios acordltdos por 1:1. Junta
Cenbra.1 PQr .iajero, peso y kilómef.rl)
para -otras concesiones.

Granada a 12 de .Julio de 19,!6.-. 1
:Jj;l se.cretario, Horacio Casero... ~-. ... '" __-.J

---

P-1i34

N~ro 322.-Joaquin Melich Me
lich. Una ...heredad situada en este ter
mino y partida Ba.rgallo, de extensión
98 áreas.

Número 339.-Rosa Murria Badiá.
Una beredad en este término y par
tida Valls Pons. de extensión una
hectár-ea y 2"1 áreas. .

Número 336. - Francisco Povill
Cots. Uu,'1- heredad en este término v
partida C-ostuma, de exteru;ión 54
área..,.

NÚInl.'..ro 613.-Magdalena Grau Gras.
Una tlert:-dad en este t.ér.mino y parti
da L!cijera, de extensión cuatro hec
táreas.

Número 62L=:..-.Juan Margalet Pedro.
Una beredad situada en -e",te término
municipal y partida Figuetal, de ex
ten~ión <l3 áreas.

NJ1meTO 650-Ant<lDlo Montagud.
Una heredad en este 'término y par
tida LJ:etjera, de., extttnsión 86" áreas.

Número 657.-Antonio- Murria Mon
tagud. Una heredad situada en este
término y partida Figueral, no cons.
tando su extensi6n.

Número ti73.---lRam6n Olive Brú.
Una hered,rI situada en -este término
'Y pa.rUda Pe:ols, sin qu~ conste su

.extensi6n.
Número 70i .---José Povill Folgné.

Una beredad situada -en p.ste término
y partida con de Som, de extensi6n
trf'!': hectáreas.

Número 703.-B:lutista Rom-eu Fe
rré. t'na hered:lrl situada ~n este tér
mino Y' partida Valliplana, de exten
sión cuatro hflrlárea~.

Benifnl1eL 17 Julio de 1925.-EI
Agent:e, Jo-;<é B!anch.

Habiéndo<se solicit.ado fiúr Anónima
Alsina Graells de A. T.el estableci
miento de un servi~io regular en ve
hículos con motor mecánico. para el
transparte de viajer'.Js, equipajes y
encargos entre ('..olomcl'á y el empal
me con la línea de Granada a Jaén, CQn
arreglo a las .oC.ondiciones -determinadas
al final, se abre illfomnaci6n pública.
de conformidad con lo dispuesto ,en el
artículo 34 del Reglamento de 11 de
Diciembre de 1924., l'ara quE'. en el
plazo de treinta días, a umtar de la
fecha de la insereión de ~te 3IJun
60 en la GACETA DE '\lAuRm, compa
rezcan ante esta Junta ~uielies {lcseen
oponerse a la concesI\~n, fonnular o-b
servaciones al pr¡)yecto Q ,prerentar
otros en ~()mpeteaeia; haciéndose p·r.c
sente que.dwante el plazo señalado
y en la Secrei3ría de esta Junta, a las
horas háb-jiles de oficina en la misma,
-"-e; 'hallan a i(H~~osici6n de quienes
deseen examinarlas la instanci<l y
Memoria pres-ent3das solicitan-dQ el es
tábleci·miento d-el .r~erid'o ::;ervicio.
que diúho señor ofrece prestar dia"':'
rament~ con ómnihus-automóviles a
los precios acordados pOI" la Junta
Cenbral por' viajero, peso y kilómetro

·para otras eonoosiones.
Granada a 12 de Juli() rle 1~26.

El secretario, Hor-acio Casero.

Habiéndose 'Solicitado ip{lr Anónima
Alsina GraelIs -de A.. T. -d. estableci
miento de un se!"\-icio regular en ve
hículos con motor mecánico, para el
tran3tport-e de viajf)r~, equrpaje& 'Y'
encargos entre ,lI,[oraieda. de Tafawma
y empalm-e línea Granada-Loja.· con
arreglo a las oondiciones oeterminadas
al final. se abre informa-ción púbilca.
de confo:r>midad con lo dispuesto en el
artkulfl 34 del Reglame....üo de 11 de
Diciemhre de 1924. ,para que. en el
plazo de treinta dias, a contar de la
fecha de la i·ris:erei6n de e>:te Mun
do en la GACETA DE M.mrun, compa
rez,can' anw esi3 Junta qlliene;;; fle~€'en
oponerse a la wnc~si(in. fonnular ob
",ervacioues al. proyecto o pros-en1ar
otros en e<Jmpetencia: ha<:ién<:!.():;~ rJl'~

sente que, durante ,~I plazo ooñ~rad"o

IV' en la Secretaría oe ~sta .Tunta. a las
. horas há:bi'les 1-p- ofidna en la misma,
~e ·haIla.n ,a diSlOosiCÍISn de qu!enes

d"lseen examinarlas la instancia y
'f~ria !presentadas StlIidtando el es
tablecimiento del referido servido
que dic.ho señor ofrece pre5tar dial
i"ament,8 con 6mnibus-autom6v i le>: a
11)~ nrecioi> acordados por J;l. Junta
Central por viajero, peso Y. kilÓ'IOOtro
para otras conc.esiones.

Granada'a 12 de Julio oe 1926.
El Secretario, Horacio Casero.

Habiéndose <;o!i¡>ita(f(l por .la Socie
dad anónima 'AuterJia el e,<;l:lbleci
mi:enlQ de un !"enicio rezulnr en ve
bfculos con motor mecánico. Tl?r:l el
trano:,port~ de viajeros v eouiO'(Iies en
t.re Guadix y Baza, r-oñ aIT"lglo a las
~ondiciones -d1'>.ferm1n:>ilas al . finnl. se
abre información púNica. dp conff1"'
·midad ron 10 dj~üp"to .pn el ~rtfculo
:H d~l R"'~lamento de 11 de Diciem
bre dé 1924, para que, en el plazo de

treinta días. a C<lntar de la f~,ha de la
inserción de este anunció E'D la G-'l.CE
'rA DE !\fADRID, ~omparezcan ante esta
Junta quienes deseen bponerse. 2. la
roncesión. formular -observaciones al
pr<lyecto '0 presentar ()Íros en compe
tencia; hac·iéndose pre&ente que, du
rante el plazo señalado yen la Soecre-:
taría de esta Junía, a las horas hábi
l-es de oficina en la mi;;ma. se helllari.
a disposición de quien~ deseen exa
minarlas la instanóa v Memoria pre
sentadas s<;licitando ef establecimiento
del referido seI'Yicio, que dicho señor
ofrece prestar como prolongación 001
que boy realiza en.tre Granada 'y Gua
di:'!:, verificando ufiviaje diario de ida
y vuelta; emplear en el ~ervicio tres
ómnibus marca N. A. G., de 22 asien
tos cada uno y aplicar las tarifaE'de
0.20. 0,17 Y 0,13 'Pes-etas por viajero
y kilómetro de n~corrido, en p.riméra,
segunda y tercera' clase. rf'sp-~ctiva

m~nte.y con un aumento dl'l 10 ;p<lr
100 ~bre e,l p.recio de nr;mcra "parala d-elantera. " .

Granada a f~ de .Julio d~ 1926.
El -Secreta:rio. Horacio C<1sero.

P-1143

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECANICOS RODADOS DE

PONTEVEDRA
Habiénd(}Se solieitado por D. Etel

vino González Barrio el e",tahl~imien

10 de un ;;;.ervicio re~u!ar f'n vehfeulo-s
eón motor ill1QCánioo:para el transp()r~
1e de viajeros y mercancfll~ ~ntre

Pu-ente Sa.mpayo y Arcade a Vigo, con
arreglo a las eondicion9S <Ielerminadas
al final, 5'e abre infoNllaei6n pública.
de conformidad con lo dh:puest.o eri ~l
artículo 34 del Reglamento de 11 de
Diciembre de 1924, 'Para que. en 'el
plazo de treinta días, a contar oe "la
fee.ha (fe la inserción <le ~ti' anun
do en la G....CETA DEMADnrn_ compa
T'czcan ante e5tta .runta quienes deseen
o'ponense a la concesión..formular ob
servaciones -al proyecto o prr:-seniar
otros en competencia; haciéndú;,e pre
sente que, durante el .plazo seiialado
¡"·Fe.n la 8e?retaria de esta Junta, a las
horas nábliles de oficina en la mi~ma.
se hallan a di~sici6n de qu,ieners
deseen. exarninal."'las la_ inE'tunci.a y
MemorIa pr.esenladas s·n!Ic'itando el es
tablecimiento del referido ~e:rvicio
que d!cho señor ofrece prest.ar· por vfu
marítIma con un barco de motor' y en
serVIcio alt.erno. .

PonLevedTa a 7 de Julio de -,." 926.-
El Secretario. Antonio Rom~ro. .

. Habiéndose soUeitadopor D . .AJr¡to
mo Alonso Cuene;a el establecimiento
die un servicio regular en vt>bículos
eon m<Jtor meeáni co_ para el tr:¡ns
portp:_de viajeros y merr.andas entre
TomillO y La Guardia-El Rosal, con
arreglo a las condiciones -de1ermir:.a-das
al final. se abre inf()rma...~i6n pública.
de ?onformidaf! con lo di:o;pne",to pn <'}¡'
aT:tl~ulo 34.del Reglaroonto de 11 de
DI~.Jembre d: 1~24. 1!ara que. en el
plazo d-e t.remta días. a eontar de la
f~C'ha de la inserción de esU" anUD
'Cio -en la GACETA DE MADRID. compa
rezcan ante esta Junta qui~.n.es düS8en
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opon;erse .a la oon~si6n. fonnuLar ob
servacio-..es al proyt>;cto o ;presentar
otros en .competencia; haeléndo5e pre
sente que. durante el plalt'l señalado
\VI en la secretaria -de esta .T~mta, a las
horas bábi¡les de oficina ~n la mi!>ma,
se. (hallan a >dis¡JQsiei6n de qtlienes
deseen examinarlas la instancia v
M-emoFia. presen.tadas solicitanoo {>l es:
t3lbleeimiento del referid() sp-rvicio.
que dieho señor ofrece 'Prestar como
prolongación -de la Hnea Ramallooa a
Tomifio. : ': ~' ""'TI

PonteV.edra a 7 de Julio de t 926.---':
El seen~rio, Antonio Romer/).

HabJén40se solicitado 'PoOr n. Bien
venido Miguez Lago {'l p.slabletimien
1,0 de un servicio re::rolar -en whfculosron .anotor mecán'íoo, para el trans-'
porte. de viajeros v TlP.erenncfas entre
Puente caldelas y 'Vigo e hij~la de
~i-do-a Forzanes, <,on arre~lo a las
oondkiones determinadas :lI final. Se
abre información públiéa, de, c-oníor
mirlad I(X)D lo digpue.';!o en ~l -artículo
34 del R~lamento de 11 de Diciem
bre de 1924, para que. en el plazo de
treinta días.. a contar de la f-echa de la
inseroiÓlll de este anuncio en la GACE
TA ])E MADRID. eornparezean ante et"f.a
¡unt.a ouien1ó!s d~n oplnerse a la
oonc.esi6n. 1oT"lllular ~1'Vacioneg 'al
J).l'OyeCto o 'Presen~r otros en ('omDe
teneia;baciéndose J)~nt,el1lle. du
ntnte el 'Plazo señalado y en la Secre
faría de -esta .Tun1a, a las horas hábi
les de oficina en' la misma. Si' hllllan
a: oWoosidón de quienes deseen -exa
minarlas la instancia v Ml\moria ¡pre
sentadas solicitando el' establl?CimioE'nto
del ~ferioo S&"Vicio, que dicho E'cñor
óf'J'let'@ pre$lr, .

Ponte'vledíra a 7de Julio d~ 1. 926.
El 'Secretario, Antonio Romero.
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OJUIITA· PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECANICOS RODADOS DE

SEOOVIA

Habié:nd<J,se rolic.itado por D. Rufino
Bermoejo HeITeroel ~stable(limiento

de un servieio regular en veh;('ulos
con motor meeáni~. para el tran::;
porte de viajeros y -cOrTesoondenda
entre Segovia y Sa'UquilIo dp. Cabezas
(47 kilómetros)•. con arreglo 8, ¡as
oondiciones determinadas al final, se

abre informaci6n púibliea, de confor
midad con lo dis:n-ue.",t.o en -el artículo
3-1 del Reglamenio de H de Diciem
bre de f 924, pa.ra qu~. en el plazo de
treinta días, a 'COntar ve' la fecha de la
inserción de este anuneio en la GACE
TA DE MADRID, comparezean <!Iite esta
Junta quienes deseen o.pon{'l"~e a la
concesión, 10rmular observaciones al
proyecto o 'Presentar otros en compe
tencia; haciéndose presente q'Ut!. du
rante el plazo seiíalado y -en la Soore- '
taria de esta Jún1a, a las horas hábi
les ~ ofleina en la misma, se hallan
ri disposición de quienes deseen exa
minarlas la instancia y !\femoria pre
&entadas soIi~itando €l establ.ecimiento
del TeJferioo servicio, que dic:ho señor
ofrece prestar. . '

&govia a 27 d~ Junio de i926.-El
Secretario, JuliAn Pérez.
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ADMINISTRACIOI MUNlGIPAL

.
AYUNTA111lENTO DE MADRID

.;g:¡;¡;;::' .*~ ..
JUNTA MmouCIPAL DE SOLARES

Acol"da~a ;por -este excelenUsimo
AyuntamIento'la comprobación. me
d~ante . el procedimiento de estima
cIón . ~Irecta por la Administración
munICIpaL -de la s1J1)erficie v valor
de los terrenos sitos ·en este" térmi
no. sujetos al aI'lbitrio sO'bre solares
sin edifl~ar QUe ..autoriZa el artículo
380 del Estatt.to local v regula la Or
denanza número, 38 del PresuPuesto
vigente. se anuncia aue queda ex
puesto al 'Público. desde 1..a inserción
del ·presente en el Boletín Oficial de
esta provincia. basta el día' 15 del
próximo mes de Octuhre. en la Ao
minfstraci6n de Rentas y Exacciones
munici;pales. 'Plaza de la Villa. nú
merO 4, el avance o relación de so
lares formados· 'Por esa dependeñcia"
vara que. durante el plazo indicado,
'Puedan presentarse las reclamacio
nes Oportunas contra ta exclusión o
indmión de los terrenos' en el arlJi
trio de ,que se trata.

Asimismo. M 'Previene que, dentro
de ese plazo. tooo ¡propietario de te
rreno nO edificaoo. viene obli2'ado a
'Presentar. por duplicado. en'- dicba

dependencia, declaración de su su..;
perficie, linderos, situación y valor
en posible y normal venta, con arre
glo al modelo que se f-acUitará gra
tuitamente, sin que eXcuse el -cum
plimiento de este requisito el haber
la presentado con antel"ioridad; y se
advierte que la falta de declaración
impli<>a la conformidad del 'Pro.pieta:
rio con la estimación administrati
va que en su día asigne esta Junta,
Y. en su consecuencia, la pérdida del
derecho a reclamar contra las asig
naciones provisionales. así como que
serán considerados COmo defrauda
dores al arbitrio y castigados con las
penalidades que se fijan en la base
22 de la Ordenanza, los que malicio
samente cometieren inexactitud ma
nifiesta en las declaraciones en
cuanto a la superficie y valor de los
terrenos, v a los que omitan la 'Pre
sentación "de aquéllas.

Los terrenos que tienen la com'3i
deraci6n legal, de solares a efectos
del arbitrio. son:

Dentro del casco de la 'Población:
'rodos los terrenos que estén sin edi
ti-car, cualquiera que sea su valor.
aprovechamienf.o y destino, con ex
capci6n de los jardines O patios ane
xos a edificios o instalMiones indus
triales separados de los terrenos co
lindant.es por v?rja o tapia de cons·
trucei6n permanente, y los que ocu
;pados Dor edificaciones <le carácter
temporaJ. el producto de éstas. a los
efectos' de la contribución territo
rial, exceda del 5 por ! 00 del valor.
~n venta. del solar.

Fuera del casco de la población. (
sea en su zonas de Ensanche y Ex
trarra¡{j.io: Los ter:renos ediftca'ble:
con las mismas excepciones anterio
res, <siempre que su valor corriente
de venta exceda .del dUJP10 de la can
f.ida{i qbe resulte de ~apitalizar la
renta. que fueran susceptibles de pro
ducir al referido 5 por 100, supuest(
su aprovechamiento ,agrícola, se~n

la evaluación del servicio -catastral
• de riqueza rústica o el líquido im
ponible con q.ue figuren amillarados

Madrid, 13 de Julio de 1926.-EI
Secretar10 de la .Tunta, Manuel Sabo
rido.-V." B." El Conceja.l Presidente
Manuel de Bofarul. .
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